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acuerdos o tratados internacionales suscrito$ por España que sean
de aplicación.

El incumplimiento de dichas normas podrá dar lugar a la
retirada de las correspondientes autorizaciones por la Dirección
General de Transportes Terrestres, conforme a lo previsto en la
legislación vi8ente.

DISPOSIOONES TRANSITORIAS

Primera-No obstante lo dispuesto en el punto 1 del artículo S,
el plazo de solicitud de autorizaciones de transporte internacional,
bilaterales, de la CEE y de la CEMT, para el año 1988, finalizará
el día lS de marzo de 1988.

Segunda.-En tanto no se determine por la Dirección General de
Transportes Terrestres una nueva fórmula concreta de distribución
de autorizaciones, realizada de conformidad con lo previsto en los
articulos 2.2 y 4.2, de esta Orden, continuará siendo de aplicación
la fórmula establecida en la Resolución de la Dirección General de
Transportes Terrestres, de 18 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 1I de abril), adaptándose la misma por la referida
Dirección General a las disponibilidades de cupo eXIstentes y a las
modificaciones realizadas en los distintos Convenios bilaterales.

DISPOSIOON DEROGATORIA

Quedan derogadas la Orden del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, de 27 de mayo de 1985, por la que se
re~a el transporte internacional de mercancías por carretera
sUjeto a autorización contingentada realizado ~r Empresas y
Cooperativas españolas; la Orden del mismo Ministerio de 8 de
abril de 1986 por la que se regula la asignación a las Empresas
españolas de las autorizaciones del contingente comunitario para el
transporte internacional de mercancías por carretera y que modi
fica parcialmente la Orden de 27 de mayo de 1985, y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta Orden.

D1SPOSIOON FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 11 de febrero de 1988.

CABALLERO ALVAREZ

limo. Sr. 'Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 124/1988. de .12 de febrero. por el
que se reorganiza la Secretan'a General del Turismo y
el lnslilUlO Nacional de Promoción del Turismo.

El constante desarrollo del turismo en el mundo exige una
mayor adecuación orgánica de la estrut1uta de la Secretaria General
de Turismo de forma Que se alcancen con mayor eficacia los
objetivos que le están encomendados. Por una parte, debe conse
gUIrse la mayor operatividad posible en la creciente incidencia de
España en los mercados internacionales, especialmente como
consecuencia de su adhesión a las Comunidades Europeas,
mediante el incremento de cooperación turística con países de un
mercado comunitario provesivamente integrado y con otros países
extracomunitarios de eVidente ~tencialidad turística. A estos
efectos, es necesaria la disponibIlidad amplia e inmediata de la
información necesaria para la formulaCión d;e los planes de
promoción turística en el exterior por el Orgamsmo al que estas
funciones están encomendadas. Por otro lado, asimismo es preciso
lograr el mejor nivel posible de coordinación con las Comunidades
Autónomas, tanto en lo que se refiere a los propios esfuerzos e
iniciativas respecto de la atracción del turismo exterior como a la

mayor intensidad de la presencia del turismo interior. cuando ello
sea necesario de acuerdo con la distribución competencia! existente
entre las Comunidades Autónomas y el Estado.

Finalmente. esta necesidad de alcanzar una mayor operatividad
en la captación del turismo extranjero y la busqueda de una mayor
atracción turística fundamentan la conveniencia de utilizar deno
minaciones más adecuadas a las nuevas circunstancias que impli
quen una mejor identificación de imagen en el exterior.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Transportes, Turismo
y Comunicaciones, y a propuesta conjunta de los Ministros para las
Administraciones PUblicas y de Economía y Hacienda, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de
febrero de 1988,

DISPONGO:

L SECRETARIA GENERAL DE TURISMO

Articulo l.. Funciones. -Uno. La Secretaria General de
Turismo es el órgano superior del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones al que corresponden las funciones
relativas a:

1. La ejecución y desarrollo de la politica luristica del
Gobierno.

2. La superior dirección y supervisión de los servicios turisti
cos de la Adminislración del Estado.

3. La coordinación e impulso de las acciones para la promo
ción exterior del turismo, cuando sean realizadas con cargo a
fondos publicos, y el fomento de las iniciativas y actividades del
sector privado en orden a la promoción turística en este mismo
ámbito.

4. La determinación de las directrices para las acciones de
promoción exterior de conformidad con la distribución competen
cial existente entre las Comunidades Autónomas y el Estado.

S. La elaboración anual, oídas las Comunidades Autónomas,
del Programa General de Promoción Exterior del Turismo para su
aprobación por el titular del Departamento.

6. El apoyo económico a Entidades y Empresas para activida
des de promoción en el exterior y de prospección y apertura de
mercados tulÍsticos.

7. La concesión de ayudas a Empresas para la instalación y
ampliación de sus redes comerciales en el exterior.

Dos. Las funciones a que se refiere el número 3 del a~rtado
anterior se entienden sin perjuicio de las facultades de coordInación
general de la acción exterior del Estado que corresponden al
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Art. 2.° Organización generaL-Uno. La. Secretaria General
de Turismo está integrada por:

l. La Dirección General de Política Turística.
2. El Gabinete Técnico, con nivel orgánico de Subdirección

General
3. La Subdirección General de Inmuebles y Obras.

Dos. Están adscritos al Departamento, a través de la Secreta
ria General de Turismo, los siguientes Organismos autónomos
comerciales:

1. EllnstitulO de Promoción del Turismo de España (TURES
PAÑA).

2. Administración Turislica Española (ATE).

Tres. Dependen directamente de la Secretaria General de
Turismo; las oficinas españolas de turismo en el extranjero.

Art. 3.° Dirección General de Politica Turística.
Uno. Corresponden a la Dirección General de Política Turística
las siguientes funciones:

1. La coordinación con las Comunidades Autónomas y demás
Entes territoriales en las materias turísticas de su respectiva
competencia.

2. La relación técnico-turística con la Organización Mundial
del Turismo '1 otfOS Organismos internacionales de carácter turís-
tico sin perjUICio, en su caso, de las competencias dd Ministerio de
Asuntos Exteriores.

3. La instrumentación de las medidas necesarias para el
cumplimiento de las obligaciones de cooperación y aSistencia
técDlcas contraídas en Convenios Internacionales de carácter turís-
tico suscritos por España.

4. La actuación administrativa, de conformidad con los DOr'
mas aplicables en la materia, en cuanto se relacione con la
concesión de créditos turísticos y apoyo a la mejora de la oferta.
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S. Realización de estudios sobre los diferentes aspectos o
enfoques del fenómeno turistico Y. en particular. sobre la ¡nrraes-
truetura del sector correspondiente.

6. la organización y mantenimiento de un Centro nacional de
documentación turística.

7. La realización de toda clase de infonnes y proyectos en
materia de turismo dentro de su competencia.

8. La actuación administrativa que, respecto de la regulación
de las condiciones de obtención, expedición yhomologaci6n de
títulos académicos y profesionales en materia de turismo, deter
mine el Departamento, en cada caso, competente de la Administra·
ción del Estado.

9. Las que en relación con la enseñanza de las profesiones
turlsticas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 865/1980,
de 14 de abril, y demás Dormas vigentes, conespondan al Ministe
rio de Transportes, Turismo y COmunicaciones.

Dos. La Dirección General de Politica Turlstica se estructura
en las siguientes unidades:

1. La Subdirección General de Coordinación Turlstica.
2. La Subdirección General de Planificación y Prospectiva

Turísticas.
Tres. El Organismo autónomo Escuela Oficial de Turismo

está adscrito al Departamento, a travk de 'la Dirección General de
Poütica Turistica.

Art. 4.° Las OJJcinas Españolas de Turismo en el
extranjero.-l. Las Oficinas Españolas de Turismo son servicios
de 18 Administración del Estado en el exterior, que dependen del
Secretario general de Turismo, sin perjuicio de su dependencia de
los Jefes de misión diplomática a los efectos que señala el Real
Decreto 63211987, de 8 de mayo.

2. Cuando las Comunidades Autónomas realicen actividades
de promoción del turismo de su ámbito territorial en el exterior, las
Oficinas Españolas de Turismo cooperarán COD las Comunidades
Autónomas, siempre que éstas se sujeten a las normas y directrices
de promoción turística exterior que establezca la Administración
del Estado.

A estos efectos, ante la petición de las Comunidades Autónomas
interesadas, las Oficinas Españolas de Turismo deberán atenerse a
las instrucciones expresas de la Secretaria General de Turismo o del
Instituto de Promoción del Turismo de España, de acuerdo con el
Programa General de Promoción Exterior del Turismo.

3. Cuando, contando con la autorización del Estado receptor,
las oficinas de turismo formen parte de la misión diplomática como
Consejerías o Agregadurías sectoriales o de la Oficina Consular
correspondiente, los Directores y Directores adjuntos de las mis-
mas serán acreditados como miembros del personal diplomático o
como funcionarios consulares. En estos casos, su nombramiento
corresponderá al Ministerio de Asuntos Exteriores a propuesta del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

11. INSTITUTO DE PROMOCION DEL TURISMO
DE ESPAÑA

Art 5. 0 Naturaleza. clasificación rr~gimen jurídico.-I. El
Instituto Nacional de Promoción de Turismo (INPROTUR),
creado por el artículo 87.4 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1985, pasará a denomi
narse en 10 spcesivo Instituto de Promoción del Turismo de España
(TURESPANA).

2. El Instituto de Promoción del Turismo de España es un
Organismo Autónomo de carácter comercial de los comprendidos
en el apartado b) del número I del artículo 4.° de la Ley 11/1977,
de 4 de enero, General Presupuestaria, y queda adscrito al
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones a,través de
la Secretaría General de Turismo.

3. El Instituto de Promoción del Turismo de España, que tiene
personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de
sus fines, se rige p?r lo establecido en la Ley sobre Régimen
Juridico de las Enudades Estatales Autónomas, en la Ley General
Presupuestaria y en las demás disposiciones de aplicación a los
Organismos autónomos.

Art. 6. 0 Fines y junciones.-Uno. Corresponde al Instituto de
Promoción del Tunsmo de España ejecutar la política del Gobierno
en orden a la promoción del turismo en el exterior, de acuerdo con
las directrices que reciba de la Secretaria General de Turismo.

. Dos. Para el cumplimiento de dicha finalidad, el Instituto está
facultado para desarrollar, entre otras, las siguientes funciones:

1. La realización de acciones exteriores de promoción y
comercialización del turismo, en cuanto factor económico de
importancia nacional dentro del marco de la planificación general
de la actividad económica, presentando la oferta turística española
como conjunto integrador de las características, peculiaridades e
intereses de las Comunidades Autónomas.

2. La realización, a efectos de promoción turistica, de acciones
y campañas de comercialización, información, propaganda, publi
cidad y relaciones públicas,

3, La elaboración y edición de publicaciones, la froducción de
obras audiovisuales y de toda clase de materia informativo
destinados a la promoción y comercialización turísticas.

4. La gestión y la explotaeión de establecimientos y explota
ciones turísticas.

5. La programación, ejecución y contribución económica para
Que la participación de España ni ferias, exposiciones, jornadas
profesionales y de comercialización, convocatorias y demás mani
festaciones de carácter turistico, con sujeción al principio de que las
diferentes variedades regionales de la ofena turística española estén
integradas, siempre que sea posible, dentro de un espacio común a
la totalidad de la oferta española en los actos y manifestaciones
internacionales.

6. La e~boración, con el concuna, en su caso, de representan·
tes empresanales, de planes y programas de promoción y comercia·
lización turísticas.

7. La recopilación, elaboración y difusión de información
turística de todo tipo, en coordinación con las Comunidades
Autónomas, para garantizar la prestación de este servicio en todo
el territorio español y en el extranjero.

8. El tratamiento mecanizado de la información turística a
trav~ de la realización de aplicaciones informáticas y la creación
de un banco de datos tunstlcos.

9. El ejercicio de cuantas otras funciones se le encomienden
para- la consecución de sus fines.

Tres. Para la realización de las funciones ip.dicadas, de canfor·
mídad con la legislación aplicable, TURESPANA puede participar
en la promoción de Sociedades y en las )'a constituidas por Entes
públicos o privados, cuyas finalidades comcidan con las que le son
propias, así como promover la disolución de las existentes y
enajenar las acciones de que sea titular.

An 7.0 Organos reCfOrf"s.-Uno. Los Organos rectores del
Instituto de Promoción del Turismo de España son el Presidente y
el Director general.

Dos. El Presidente del Instituto es el Secretario general de
T unsmo. Corresponde al Presidente:

1. La alta dirección y representación del Organismo.
2. La aprobación de los planes generales de actividades del

mismo, incluido el anteproyecto de presupuesto.

Tres. El Director $eneral del Instituto es nombrado y separado
por el Consejo de Mimstros, a propuesta del Ministro de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones. Corresponde al Director general:

l. La ejecución de los planes generales de actuación del
Instituto.

2. La Dirección del Instituto y del personal del mísmo.
3. La elaboración del anteproyecto de presupuesto.
4. La contratación en nombre del organismo.
5. La disposición de gastos y ordenación de pagos.

Art. 8.0 Estructura orgdnica básica.-Uno. Dependen del
Director ~eneral las siguientes unidades con nivel orgánico de
SubdireCCión General:

1. La Subdirección General Económico--Administrativa.
2. La Subdirección General de Medios de Promoción.
3. La Subdirección General de Actividades de Promoción.
4. La Subdirección General de Información Turística
Dos. Del Director genera! del Instituto dependen, asimismo,

el Palacio de Congresos de Madrid y el Palacio de Congresos de la
Costa del Sol (Torremolinos), cuyo nivel. organización y funciona·
miento se regularán en las disposiciones de desarrollo del presente
Real Decreto.

Art. 9. 0 Bienes y medios económicos.-Los bienes y medios
económicos del Instituto de Promoción del Turismo de España son
los siguientes:

1. Los bienes y valores que constituyan su patrimonio y los
productos y rentas del mismo.

2. Las transferencias y subvenciones que anualmente se con
signen a su favor en los Presupuestos Generales del Estado o en los
de otros OJl8nismos autónomos.

3. Los mgresos de Derecho público o privado que le corres
ponda percibir y los que se produzcan a consecuencia de sus
actividades d~ gestión y de explotación.

4. Las subvenciones, aportaciones voluntarias o donaciones
Que se concedan a su favor por personas públicas o privadas.

5. Cualquier otro recurso que pueda serie legalmente atri
buido.
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DISPOSICIONES ADIOONALES

Primera.-1. Se suprimen la Comisión Especial de Cn!dito
Turístico y las Subdirecciones Generales de Cooperación y Relacio
nes Turísticas Internacionales y del Instituto de Estudios Turisiti~
cos. vinculadas todas ellas a la Dirección General de Polltica
Turística. así como la Secretaria General del Instituto Nacional de
Promoción del Turismo.

2. La Subdirección General de Información Turistica, con los
medios personale.. pteSupuestarios y patrimoniales que teSulten
necesarios para su funcionamiento, pasa a depender del Instituto de
Promoción del Turismo de Espada.
~nda.-Lu funciones que el ordenamiento juridico atribuye

a la DU'CCCión General de Politica Turistica y allnstitato Nacional
de Promoción del Turismo (INPROTUR) quedan asumidas por la
Secretaría General de Turismo. la Dirección General ele Política
Turística y el Instituto de Promoción del Turismo de Es~
<TURESPAÑA). en los ttrminos derivados en los artkuIos 1. , 3.·
Y 6.· del presente Real Decreto.

DISPOSIOONES TRANSITORIAS'

Primera.-Entre la Dirección General de PoIitica Turistica y el
Instituto de Promoción del Turismo se reasignarán los medios
personales" presupuestarios y patrimoniales con arreglo a la distri
bución de funciones que se establece en este Real I5ecreto.

Se~unda.-l. Las unidades y los puestos de trabajo, con nivel
OrgániCO inferior a Subdirección General, de la Secretaria General
de Turismo y del Instituto de Promoción del Turismo de España
continuarán subsistiendo y conservarán su actual denominación y
estructura en tanto no se adopten las correspondientes medidas de
desarrollo previstas en el articulo 15 de la Ley 30/1984. de 2 ele
agosto, yen el artículo 45 de la Ley 33/1981, de 23 de diciembre,
respecto de las relaciones de puestos de trabajo.

2. En un plazo inferior a seis meses el Mitiisterio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones elaborará y remitirá las propuestas
de relaciones de puestos de trabajo correspondientes a la Secretaría
General de Turismo y a los Organismos autónomos adscritos al
referido Departamento a través de aquel Organo superior.

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-El Ministro ele Transportes. Turismo y Comunicacio
nes, previo cumplimiento de los trámites legales oportunos. dictará
cuantas disposiciones sean necesarias para el desalTOllo de 10
establecido en el presente Real Decreto y. en particular, para la
determinación de las funciones que corresponden a cada UDa de las
Subdirecciones mencionadas en el mismo.

Segunda.-El Ministerio de Economía y Hacienda llevará a cabo
las modificaciones presupuestarias precisas para dar cumplimiento
a lo previsto en el presente Real Decreto.

Tercera.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real
Decreto y, en particular, el Real Decreto 612/1985, de 19 de abril,
por el que se dietan normas sobre la promoción exterior del
turismo y los capltulos 11 y III del Real Decreto 1209/1985, de 19
de junio, por el que se modifica parcialmente la estructura o~ánica

básica del Ministerio de Transportes.,. Turismo y Comunicaclones,
se constituye el Instituto Nacional de Promoción del Turismo y se
suprimen ciertos Organismos autónomos adscritos al Departa
mento,

Cuarta.-E1 presente Real Decreto entrará en vigor el dIa
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cones
y de la Secretaria lid Gobierno,

V1RGllIO ZAPATERO GOMEZ


